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Bogotá D.C., 

Señora: 

GINNA ASTRID CANARIA GONZALEZ 
Dirección: CR 5 no. 5 -50A APTO 4316 
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: AVISO DE NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 926 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2022 

Apreciada Señora, 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" y habiendo transcurrido más de cinco (5) días 
posteriores al envío de la citación de notificación personal, la cual fue RECIBIDA el día 28112/2022, 
según se hace constar en la guía de correo de la empresa postales NACIONALES S. A. 472, sin 
que se haya hecho presente a surtir la notificación personal del mencionado acto administrativo, se 
procede a la siguiente notificación por Aviso: 

AVISO 

La Subsecretaría de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital del Hábitat, expidió la Resolución 
926 del 19 de diciembre de 2022 "Por medio de la cual se declara la pérdida parcial de fuerza 
de ejecutoria de las resoluciones 155 del 29 de marzo de 2019, 374 del 05 de julio de 2019. 
541 deI 20 de septiembre de 2019, 712 deI 22 de noviembre de 2019" 

Se entrega copia del mencionado acto administrativo en dos (02) Folios. 

Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición de conformidad con el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - CPACA, que deberá presentarse ante la Subsecretaría de 
Gestión Financiera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación por aviso que se 
entenderá surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del presente aviso. 

La presentación del correspondiente recurso se podrá remitir al correo electrónico 
ventanilladecorrespondenciahabitatbogota.gov.co, o presentarse en la ventanilla de radicación de 
la entidad de lunes a viernes en el horario de 7:00 a.m. a 4:30 pm. 
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Cordialmente, 

SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN 
SUBSECRETARIA JURIDICA 
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RESOLUCIÓN No 
2 

6DEL '19 DIC 2022 
Por medio de la cual se declara la pérdida parcial defrerza de ejecutona de las resolucIones 155 dei 
29 de marzo de 2019, 374 del 05 dejulio de 2019, 541 del 20 de septiembre de 2019. 712 del 22 de 

noviembre de 2019" 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN FINANCIERA 

l)e conlbnuidad con las atribuciones conferidas por la Resolución No. 688 de 2018 expedida por la 
Secretaria Distrito! del Hábitat — SDRT, modificada por la Resolución No. 650 de 2019 de esta 
entidad, y 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 51 de la Constitución Poljtjca de Colombia, establece el derecbo de todos los 
ciudadanos a una vivienda digna y corresponde al Estado fijar las condiciones necesarias para hacer 
efectivo este derecho, promover planes de vivienda de interés social y sistemas adecuados de 
financiación a largo plazo y formas asociativss de ejecución de estos programas de vivienda. 

Que la subsección 3 Sección 1 dci Capitulo 4 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 2 dci Decreto 
Nacional 1077 de 2015, modificada por el articulo 4 del Decreto Nacional 729 de 2017, establece 
las condiciones de acceso para los beneficiarios del Programa de Promoción de Acceso ala Vivienda 
de Interés Social — Mi Casa Ya, el cual está dirigido a beneficiar hogares con ingresos inferiores a 
cuatro (4) Salarios Miaimos Mensuales Legales Vigentes — SMMLV que adquieran vivienda de 
interés social (VIS), hasta por un valor de ciento cincuenta (150) SMMLV de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 1 del decreto 1467 de 2019 que adiciono el titulo 9 a la parte 1 del libro 2 
del decreto 1077 de 2015'. 

Que mediante el articulo 112 del Acuerdo Diatrital 257 del 30 de noviembre de 2006 "Por el cual 
se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y firucionainiento de los organismos y de 
las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones", se creó la Secretaría 
Distrital del Hábitat censo una entidad del sector central provista de autonomía administrativa y 
financiera, cuyo objeto es la formulación de las politicas de gestión del territorio urbano y rural, con 
el fin de facilitar el acceso de la población a una vivienda digna. 

Que el 15 de junio da 2018 se expklió el Decreto Disirital 324 "Por medio del cual se establecen 
condiciones de Concurrencia y Complementariedad de los Aportes Distritales para Vivienda con 

Articulo 2.1.9.1. Precio Excepcional de la Vivienda de lnteits Social. El precio máximo de la Vinrenda de lnicrt 
Social secó de ciento cincuaSa (150) ustorios ,nlnimoa mensuales legales vigosrea pasa las sivieodus que se ubiquen 
co los siguientes Distritos y Municipios perteaecienles a las aglomeraciones urbanas definidas por el documento 
CONFES 3819 de 2014 cuya población supera un millón (l.000J3oa) de habitantes... 
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los Subsidios Familiares de Vivienda otorgados por ci Gobierno Nacional y se dictan otras 
disposiciones ",al cual faculte a la SDHT para destinar recursos da su presupuesto, apropiados para 
el otorgamiento de subsidies de vivienda, para asignarlos en el marco de uno o varios Programas de 
Vivienda del Gobierno Nacional, destinados a promover el accesos la vivienda de interés social y/o 
prioritaria, pasa hogares con ingresos inferiores o iguales a cuatro (4) salarios minimos mensuales 
legales vigentes (SMMLV). 

Que el articulo 1 del Decreto Distrital 324 de 2018 señala que los hogares que se beneficien con 
dichos aportes dislsitalca serán aquellos que cumplan con los requisitos definidos para el acceso u 
los programas de vivienda del Gobierno Nacional, sin que dichos hogares deban surtir procesos 
adicionales de inscripción, validación de información, postulación, calificación, o cualquier otro, 
ante la SDHT. 

Que el artículo 3 del Decreto DistriteJ 324 de 2018. modificado por el artículo 4 del Decreto Diatrital 
620 de 2019, dispone que la vigencia de Ion referidos subsidios distritalas complementarios icrá de 
doce (12) meses contados a partir del primer dia del mes siguiente a la fecha de su asignación y que 
dicho plazo podrá ser prorrogado por un término de doce (12) meses adicionales. 

Que el artIculo 3 dci Decreto Distiital 324 de 2018, modificado por el articulo 4 dci Decreto Distrital 
620 de 2019, indica que si el Gobierno Nacional establees una fecha o p1azo para la vigencia de los 
subsidios asignados por las entidades nacionales, a ser complementados con los subsidios distritalen, 
y ea anterior a los plazos máximos de vigencia señalados en la referida norma para los subsidios 
diatritales complementarios, estos solo podrán otorgase o prorrogarse hasta la fecha o plazos 
señalados por el Gobierno Nacional. 

Que el artículo 4 del Decreto Distrital 324 de 2018 señala que los recursos destinados ala asignación 
de los aportes distritales a que hace referencia el artículo 1° de ese Decreto, podrán dcsembolsarse 
a loa patrimonios autónomos constituidos por las entidades competentes del Gobierno Nacional, 
para la sslrninistración de recursos de Programas que promuevan el acceso a la vivienda de interés 
social. 

Que, en virtud de los anterior, la Secretaría Distrital del Hábitat expidió la Resolución 654 de 2018 
"Por medio de/a cual se reglamentan las condiciones de con currenciay complementariedad de/os 
Aportes Distriloles para Vivienda con los Subsidios Familiares de Vivienda otorgados por el 
Gobierno Nacional en el mareo de! Programa Mi Casa Ya", 
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Que con flmdarnento en el Decreto Distrital 324 de 2018, la Secretaria 1)iatrilal del Hábitat 
suscribió con el Fondo Nacional de Vivienda -FONVIVIENDA, el Convenio Interadministrasivo 
N°002 de 2018 N° 499 SDHT de 2018 numeración intenta de la SDHT), cuyo objeto es 'Aunar 
cfue,zos tendienles a beneficiar, en el marco del Programa 'Mi Casa Ya' del Gobierno 
Nacional, a hogares con ingresos inferiores a cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (SMI'fl.V) que adquieran vivienda de interés social (VIS) nueva, en la ciudad de Bogotá 

Que el articulo 18 del Decreto Nacional 1533 de 2019 modificó el artIculo 2.1.1.4.1.2.2. dci 
Decreto Nacional 1077 de 2015, y  estableció que la vigencia del subsidio familiar de vivienda que 
se otorgue en el marco del Programa Mi Casa Ya será de 12 meses contados a partir del primer día 
del snos siguiente a la fecha de su asignación, y que "(...) la ampliación del programa "Mi Casa 
Ya" estará condicionada a la disponibilidad fiscal de los recursos tanto en el Morco de Gasto 
Mediano Plazo del secior canto ene! Marco Fiscal de Mediano Plazo, así como a las evaluaciones 
sabre e! ctunplimienio de las metas anuales establecidas para la programación prasupue.rtal' 

Que, con fundamento a lo anterior, el articulo 4 del Decreto Distrital 620 deI 18 de octubre de 
2019 modifico el articulo 3 dci Decreto Dietrital 324 de 2018, dieponiendo que la vigencia de los 
aportes distrisales a queso refiere el artIculo 2 de este último Decreto, será de doce (12) meses 
contados a partir del primer día del toes siguiente a la fecha de su asignación y que este plazo podrá 
ser prorrogado por un término de hasta doce (12) meses adicionales. 

Que el articulo 4 del Decreto Distntsl 620 del 18 de octubre de 2019 adiciono urs parágrafo al 
articulo 3 del Decreto Distritnl 324 de 2018 el cual indica "Si el Gobierno Nacional establece una 

fecha aplazo para la vigencia de los subsidias asignados por las entidades nacionales, a ser 
complementados con los subsidios disiritales, y as anterior a los plazos máximos de vigencia 
señalados en este articulo para los subsidios distritales complementarios, éstos solo padrón 
otorgarse o prorrogasse hasta la/echa o plazo señalados por el Gobierna Nacional". 

Que, el 07 de noviembre de 2019 la SDHT y FONVIVIENDA suscribieron el Olrosí No. 2 del 
Convenio lnteradniinistrativo N°002 de 2018 (N° 499 SDHT de 2018 numeración interna dele 
SDH'F), mediante el cual modificaron la cláusula qwnta, estableciendo corno plazo de ejecución 
de este hasta el 31 de diciembre de 20200 hasta que se agoten los recursos que la SD}IT transfiera 
al "Fideicomiso - Programa Mi Casa Ya", lo que ocurra primero. 

Que el articulo 1 de la Resolución 888 de 2021 de la SDHT, modificó el literal a) del numeral 5 del 
articulo 7 de la Resolución 654 de 2018 de la SDHT, estableciendo que los actos administrativos de 
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asignación de los subsidios distritales complementarios a los subsidios familiares de vivienda 
asignados por el Gobierno Nacional en ci marco del Programa de Mi Casa Ya, deben incluir la expresa 
manifestación de que el desembolso del subsidio estÉs acondicionado, entre otras, a que "Se aplique 
dentro del término de vigencia, que será de doce (12) meses contados a partir de! prinre.r día de! mes 
siguiente a ¡afecha de su asignación, siempre y cuando no supere la vigencia de! programa que defina 
el Gobierno Nacional' 

Que mediante Resolución No 374 del 05 de julio de 2019, expedida por la SubsecretarIa de Gestión 
Financiera de la Secretaria Distrital del Hábitat, le fue asignsdo el Subsidio Distaital de Vivienda 
Complementario a DIANA JAZMIN GUTIERREZ PENA, identificada con cédula de ciudadanla 
No 1.013.594.074, acto administrativo debidamente modificado por las Resoluciones No (e) 771 del 
10 da diciembre de 2019 y 633 del 30 de diciembre de 2020. 

Que, verificado el bogar descrito anteriormente, se puede colegir que, el 01 de marzo de 2021, se 
recibió correo electrónico por parte de la directora de trámites de OIKOS CONSTRUCTORA, en el 
cual remitía solicitud realizada por la señora DIANA JARMIN GU'TIERREZ, por lo que, la 
constructora indicó entre otras cosas que la negociación ya se encontraba cernida, para lo cual el día 
II de marzo del mismo año se emitió la respuesta correspondiente sin recibir contestación alguna. 

Que mediante Resolución No 541 del 20 de septiembre de 2019, expedida por la Subsecretaría de 
Gestión Financirrs de la Secretaria Distrisal del Hábitat, le fue asignado el Subsidio Distrital de 
Vivienda Complementario a JUAN DAVID ATEHOR11JA ALONSO, identificado con cédula de 
ciudadanía No 1.012.386.119, acto adaniniatrativo debidamente modificado por Las Resoluciones No 
(a) 771 dei 10 de diciembre de 2019 y 633 del 30 de diciembre de 2020. 

Que, verificado el hogar descrito anteriormente, se puede colegir que, mediante oficio con radicado No 
2-2021-59724, esta Secretaria solicitó información a la constructora CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A, para lo cual con radicado No 1-2021-15 deI 03 de enero de 2022, se recibió la respuesta 
correspondiente, logrando evidenciar que no fue incluido el subsidio complementario en el cierre 
financiero asi: 

- r " r— —  "' — 5  

tólE)lEO 1L 111l 88H( IñI II lU6. llS lW ll8 iiñll l l 
,w,v 1,,. ,,,n ,,,. ,_.. 1, L...,.... 

Que mediante Resolución No 712 del 22 de noviembre de 2019, expedida por la Subsecretaria de 
Gestión Financiera de la Secretaria Distrital del Hábitat, le fue asignado el Subsidio Distrital de 
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Vivienda Complementario a CRISTIAN NICOLÁS PRLET() ROSAS, idenliticado con cédula de 
ciudadania No 1.018.440.793, acto administrativo debidamente modificado por las Resoluciones No 
(a) 771 del 10 de diciembre de 2019 y  633 dci 30 de diciembre de 2020. 

Que, verificado el hogar descrito anteriormente, se puede colegir que, mediante oficio con radicado No 
2-2020-47537, esta Secretaria solicité información a la CONSTRUC'FORA LAS GALIAS S,A, para 
lo cual, mediante cuneo electrónico del 01 de marzo de 2021, se remitió la respuesta correspondiente 
anexando archivo en formato Excel en el cual se logró identificar entre otras cosas lo siguiente "Cliente 
no pacto subsidio co,nple.'nenlario, fecha de ¡afirma de la EP ¡2/12/2019 

Que mediante Resolución No 155 del 29 de marzo de 2019, expedida por la Subsecretaría de Gestión 
Financiera de la Secretaria Distrital del Hábitat, le fue asignado el Subsidio Distrital de Vivienda 
Complementario a KAREN LORENA MORALES CRESPO, identificada con cédula de ciudadania 
No 57.291.649, acto admintatrativo debidamente modificado por las Resoluciones No (a) 771 deI lO 
da diciembre de 2019 y633  deI 30 de diciembre de 2020. 

Que, verificado el hogar descrito anteriormente, se puede colegir que, mediante oficio con radicado No 
2-2020-47537, esta Secretaría solicité información a la CONSTRUCTORA LAS GALIAS SA, para 
lo cual, mediante correo electrónico del 01 de marzo de 2021, se remitió la respuesta correspondiente 
anexando archivo en formato Excel en el cual se logró identificar entre otras cosas lo siguiente "Cliente 
no pacto subsidio complementario, fecha de lafinna de ¡a EP 23/04,2019" 

Que mediante Resolución No 155 del 29 de marzo de 2019, expedida por la Subsecretaria de Gestión 
Financiera de la Secretaría Distrital del Hábitat, le fue asignado el Subsidio Distrital de Vivienda 
Complementario a GINNA ASTRID CANARIA GONZALEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No 52.717.548, acto administrativo debidamente modificado por las Resoluciones No (a) 
771 dci lOdo diciembre de 2019 y633 del 30 de diciembre de 2020. 

Que, verificado el hogar descrito antcriomsente, se puede colegir que, mediante oficio con radicado No 
2-2020-47537, esta Secretaria solicité información a la CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A, para 
lo cual, mediante correo electrónico del 01 de marzo de 2021, se remitió la respuesta correspondiente 
anexando archivo en formato Excel en el cual se logró identificar entre otras cosas lo siguiente "Cliente 
no pacto subsidio complementario, fecha de la firma de la EP 24/04/2019" 

Que el articulo 91 de la ley 1437 de 2011- Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, señala; 'Artículo 91. Pérdida de cjecutorieelad del acto administrativo. Salvo norma 
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expresa en contrario, los actos administrativos en firane serán obligatorios naientras no hayan sido 
anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Perdería obligatoriedad y, por lo tanto, 
no podrán ser ejecutados en los siguientes casos: 1. Cuando sean suspendidos provisionalmente eno 
efectos por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 2. Cuando desaparezcan sus 
fundamentos de hecha o de derecho. 3 Cuando al cabo de cinco (5) silos de estar en firme, la 
autoridad no ha relizdo loa actos que le correspondan para ejecutarlos, 4. Cuando se cumpla la 
condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto. 5. Cuando pierdan vigencia" NegriUa y 
subrayado fuera del texto original) 

En consecuencia, se considera procedente declarar la pérdida parcial de la fuerza ejecutoria de las 
Resoluciones 155 del 29 de marzo de 2019, 374 del 05 dejuhio de 2019, 541 del 20 de septiembre de 
2019, 712 del 22 de noviembre de 2019, en relación con loa hogares mencionados. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1°. — Declarar la pérdida de fuerza ejecutoría de cinco (05) subsidios distrilales 
complementarios de vivienda asignado a los hogares representados por las personas que se 
relacionan a continuación y que fueron otorgados por la Secretaria Distrital del Hábitat mediante 
las siguientes resoluciones, por las razones expuestas en la parte considerativa. 

ID. HOGAR 
MCV 

CEDULA NOMBREs- APELLIDOS VALOR 
51.1851510 

DIA. ata 
5014T 

FECHA 

3 377521 1013594074 DIANA tAiMEN GUTIt3RE5 
PEÑA 56.624.928 374 05-07-2019 

2 422308 1012386119 JUHA DAVID 
ATEHORTUA 
ALONSO $8.251.160 541 20-09-2019 

3 430042 1018440793 
CAlOTEAN 
NICOLAS PRIETO ROSAS 16.624.329 712 22.11-2019 

4 313576 57291649 KAIREN LORENA MORALtS 
CREsPO $ 6.624.928 155 2903-2013 

5 329883 82717043 GIA ASTRID CANARIA 
GONZALO! $6.624.923 155 29-03-2013 
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Articulo 2'.- Notificar el contenido de la presente resolución a los hogares mencionados en el 
articulo 1, de conformidad con lo establecido en el articulo 66y siguientes de la ley 1437 de 2011. 

Articulo 3°.- Comunicar el contenido de la presente resolución a la Subsecretaria Jurfdica de la 
SDH'I' para que dé cumplimiento alo establecido en el literal p) del artIculo 2 del Decreto Distrital 
578 dr 2011. 

Articulo 4°.- Comunicar el contenido de la presente resolución al Director Ejecutivo del Fondo 
Nacional de Vivienda — FONVIVIENDA. 

Articulo 5'.- Comunicar ci contenido de la presente resolución ala Fiduciaria de Occidente en su 
calidad de vocera y administradora del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos 
No. 421 de 2015 - "Fideicomiso — Programa Mi Casa Ya". 

Articulo 6°.- La presente resolución será publicada en la página WEB de la SDHT y los datos de 
esta serán incorporados en el Sistema de Información del Programa Mi Casa Ya, 

Artículo 7°.- Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, de 
conformidad con el artIculo 76 de la Ley 1437 de 2011, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes s su notificación. 

NOT1FtQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada SIL Bogotá D.C., a los 1 DIC 2022 

NELSON YOV Y JIMÉNEZ GONZÁLEZ 
Subsecreta ! de Gestión Finsnciera 
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